
CERTIFICADO DE REGULARIZACIóN
AMPLIACIóN DE VIVIENDA SOCIAL HASTA 25 M'
ACOGIDA AL ART. I' TRANSITORIO' LEY - 20.772

DIRECCION DE OBRAS.I. MUNICIPALIDAO DE TEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANíA

ú URBANo RURAL

vtsTos:

A) Las atribuciones delArt. 1o Transitorio de la Ley 20.772.

B) La solicitud de Permiso y Recepcióñ Definit¡va de Ampliación de V¡vienda Social suscrita por el propietario corr€§pondiente

al expediente N' 11735 de fecha 09/06/2015

C) Los ante6dentes exigidos en el art¡culo 10 de la Ley No 20.772

RESUELVO:
l.- Otorgar Certificado de Regularizac¡ón que otorga simultánemente el Permisoyla Recepción defin¡tiva de Ia Ampl¡ac¡ón

de ia Vivienda Social con una superficie de 31,52 ñ2
para el predio ub¡cado en calle /aveñida /camino 6 PON¡ENTE

'115 Lote No Manzana Sector

URBANO Zoña

de conformidad a planos esquematicos y antecedentes timbrados por esta D.O.M. que forman parte del presente Certit¡cado de

Regularización

2.- lndividualÉac¡ón del lnteresado

NOTA: En la aprobación de proyectos y recepciones qLre se ecogen alArt 1' de la Ley N" 20.772, los funcioñerlos municipa¡es quedan excentos de lo

dispuosto sn el Art. 22 de la LGUC, sobre responsábilidad de los funcionarios.

3.- lndividualización del uitecto ver nota

NOÍA: Oeb€rá concurir este profes¡onal en c€so de ampliaciones en 2do p¡so o supedores, salvo qle cuente con ¡nforme Favorablg dB lnsp€cción de
Obra d€ la D.O.M.
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t0-09-2015
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9299808€ELGUETA LOPEZ MILfON

15243685€IVU VIVALLO HERNAN ALEJANORO

I V¡v¡enda E4 31,52 2.636.522

31,52 2.636.522

58,99

NOTAS :

Xíne fa

Obres MunkJpslas

'ilNl
t

EM

1 Cualquiel d iferencia de¡preseote proyecto con la realidad, provoca¡á la anulación delpresente permso.

2 No se efectuó visita a terreno

3
En la aprobación de proyectos y recepciones qoe se acosen alArtl' Trans¡torio de la Ley N" 20.772, los funcionarios municipales qu€da[ ex€nbs de lo
dbpu€sto en d Art 22, de la LGUC, sobre responsab¡lidad de los funcionarios.

4

5

consruccir acogiia alD.F.L. N" 2 la cual impide hacer cambio de destino a más dal20% de la superlicie acog¡da e ¡mp¡de dar cualquk tipo de l§o
rdacbnado con el expeodio y/o venta de bebidas alcoñol¡cas y todos aquellos usos que se mencionan en el Art 162 de la Ley General de Urbanbmo y
Co0stfucciones.

El presente P€rniso aprueba Ley Especial 20.772 con deslino VIVIENDA incorpora 31.52 m2 a la superfrcie anteriormente aprobada de27.47 m2. R6ult¡ndo
un bbl ediñcado de 58.99 m2. Emplazado eo un tereío de 122.4r:,2.

\
O 2015. SEO-11735 con lecha del 09{6-2015

oiracc¡ón

R vtsoR DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES
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NIVEL -.. .DESTTNO .CLASIF¡cACIÓN M2
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